
, -- - - - Número 43168

INSTRUCCIÓN
NÚIVIERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICTO-

La Ilustrístma señora doña María Esperanza Sánchez de
- la Vega, Juez de Instrucción número Dos de los de
San Javier . -

- Hace saber: Qúe en estéJuzgado, se siguen autos de
juicio de faltas 12197, sotire lesiones, en los que se ha
acordado la citación del denunciante y perjudicado
Ahmed Dahmoúni y Aicha Khatiri, citar al acto del juicio
y haberrésúltadó infructuosa las gestiones de búsqueda
acordadas por ausencia de sü-domicilio sin tenerse más
noticias, se publica la siguiente -

Cédula decitación - -

Por haberse acordado eñ.resohíción de fecha 17 de
márzo, recaída en-los autos dejuicio de faltas 12/97, so-
bre lesionés, por ritedio de lapresente se cita a Ahmed
Dahmouni y AichaKhatiri, con último domicilio cohoci=
doen Los Cortados, 2,-Torre Pacheco, y con domicilio
conocido y con D .N .P. número 1 .312.350, a fin de qué
comparezca en calidad de denunciante y perjudioado al
acto de celebración del juicio de faltas, el día 18 de junio
a las oncé horas, advirtiéndole-que, en su caso, deberá ve-
nir acompañado de las pruebas de que intente valerse-y
con la prevención que de no hacerlo, incurrirá en la
sanción establecida en el artículo 966-de la Ley de En-
juiciamiento Criqtinal. - - - - _ ,

Dado en San Javier, a diecisiete de marzo de mil no-
vec,¡entos noventa y siete .-La Juez.-E1 Secretario .

-Número 4373 -

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NUMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Don José Luis Cobo,López, Juez en régimeií de provisió
n temporal del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-

. eión número Dos de Cieza y su partido .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
dictada en Juicio de faltas, seguido,en éste Juzgado con el
número 331/96, por una falta de lesiones, del artículo 617
del Código Pena1,-por rnedio de la presente se notifica al
condenado Giovanni Caruso, corí último domicilio cono,
cido en calle Ermita, número 3, 2 .°, de Abarán (Murcia),
la sentencia dictada en los mismos cuyo encabezamiento
y fallo son dél siguiente tenor literal : .

La señora doña María Carmen Martínez Hortelano,
"Juez en sustitución-del Juzgado-dé Instrucción número
-Dos, de esta ciudad de Cieza y su partido, ha Visto los-
presentes autos de juicio verbal de faltas número331/96,
en los que han sidci partes ; como denuncia'nte José .
Banegas Semitiel, corno dénianciado Giov .mni Caraso y el
Ministerio Fiscal eri-represe.ntación de la acción pública .

- Fall o

Que debo condenar y condeno a Giovanni Cmvso en-
concepto deautor criminalnlente responsable de una falta-
de lesiones, del artículo 617 deLCódigo Penal a la-pena
de un mes-multa a rázón de una cuota diaria de 1 .000 pe-

setas y a que indemnice a José Banegas Semihel en
10.000 pesetas por los días que tardó en curar de las
lesiones padecidas y pago de costas del p'resente proce-
dimiento. - , -. ,

Caso de impago de la multa impuesta, el-condenado
quedará sujéto a .una responsabilidad personal suhsidiaria
consistente en un díade privación de libertad por cada
dos cuotas diarias no satisfechas que podrá`cutñplirse con
arrestos de fin de semana. -

Llévese testimonio-de lapresenteresolución a los
autos de su razón y obsérvese en su notif-icación-lo dis-
puesto en el artículo 248 .4 .° de lá I :.O .P.J .

-`Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en la presente instancta,lo pronuncio,-mando y firmo .

Y para que sirva de notificación al . conderíado, expi-
do la presente para su inserciónen él "Boletín Oficial de
la Región de Murcia". - -

Cieza, 14 demarzo de,199Z.-E1 Juez .-El Secretario.

Número 4371 - - -

INSTRUCCIÓ N
NÚMERO CUATRODE-MURCIA

EDICTO

Por haberlo así acordado en-resolución dictada e n
juicio de faltas-281/96, q'ue se sigue en este Juzgado so-
bre lesiones,,por el presente se c-i'ta al denunciante;
Fulgencio Cayuela Morfllas, .con último domicilio conoci-
do en Madrid, 4, 3 .°, Murcia,-cuyo parádero actualmente
se ignora, a fin de que comparezca ante este Juzgado el
próximo día 27 de máyo-a las once cinco horas ; al objeto
de asistir al acto del juicio oral que viene señalado, ha-
ciéndole saber que, en su caso, podr 'a acudir con las prue-
bas de que intente valerse, apercibiéndole que en caso de
no comparecer ni alegar justa causa que lo impida, podrá.
celebrarse el juicio sin su asistencia . _

' En Murcia, a doce de marzo de mil novecientps no-
venta y siete .-El Magistrado Juez .=E1 Secretario Judicial .

Número 4372 -

INSTRÚCCIÓN .
NÚMERO CUATRO DE MURCIA -

EDICT

O Por Haberlo así acordadoen resolución dictada e n
juicio de faltas463/96, quese sigue en éste Juzgado so-
bre lesiories, en agresión, porelpresente se cita al denuñ-
ciante,Nicholas Peter Max Deacon, coñ último domicilio
conocido,en Huerto'Capuchinos, 11, 1-Murcia, cuyo
paradero actualmente se ignora, a .fin de que comparezca
ante este Juzgado el próximo día 27 de mayo a las once
diez horas, al objetode asistir al acto del juició oral que
viene señalado, haciéndole saber que, en,su-caso, podrá
acudir con las pruebas-de que intente valerse ; apercibién-
doleque en caso de no comparecer ni alegar-justa causa
que lo impida, podrá celebíarse el juicio sin su asistencia .

Eñ Murzia, a doce de marzode mil novecientós no-
venta ysiete.-El Magistrado Juez .=E1 Secretario Judicial.


